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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M lajea, órdenes j anuncios qne hayan de insertaras en 
io* B O L E T I N E S O F I C I A L E S aa han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cay.» con turto ae paaarán a loa editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todos loa días, excepto loa domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha. 
TELEFONO 1.931 — APARTADO 820 

D B DIEZ A D O C K Y D B T H B 8 A SKIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
CmtroB oficíale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al nei, 4 pe

setas; trimestre, 9; aemeatre, 1 8 , y nn afio 3 0 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, i » pesetas; aeaestre, 

• 4 , j nn afio 4 8 . 
Particular»».—En eata Oapital, Hoyado • domioilio, I * pesetaa 

trimestre; 9 4 al aemestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 4 0 al aemestre, y 0 0 al afio. 

Se admiten ansoripoiones en la Administración dol B O L E T Í N , 
callo do Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importo del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoioa prooedenteadéla Excelentísima 
Diputación provinoial, linoa o fraooión • . 0*40 

Idem judiciales, linea o fraooión I'OO 
Idem oficiales Idem id • • 
Idem particulares..... • I"4O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,80 céntimos. 

• — 

P a r í e _ o j i c i a I 
Su Majestad el Rey Don A l i o n 

an X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . E K . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

T I T U L O P R I M E R O 
PE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

C A P I T U L O V 
De lo* sueldot, jubilaciones y pensione» 

(Continuación) 
Articnlo 41. Los Ayuntamientos 

concederán la jubilación a los Seore
tarios inoluidos en el nú ñero 1.° del 
arlíoulo 20 de este Reglamento: 

1. ° A solicitud del interesado, ouan
do tuviese más de sesenta y siete afios 
de edad o coente más de ouarenta de 
servioios efeotivos, y en ei oaso de que, 
sin llegar a los sesenta y siete aflos de 
edad, justifique hallarse físicamente 
impedido para la prestación del ser
vicio. 

2. ° De ofioio, ouando cumpla los 
setenta afios o exista imposibilidad 
tísica notoria que se acreditará previa 
formación del oportuno expediente j 
por certificaciones expedidas por dos ¡ 
Médicos nombrados por la Corpora
oión. 

Para declarar la jubilación de ofioio 
tendrá que adoptarse el aouerdo cuan
do menos por las dos teroeras partes 
déla totalidad de Conoejales que com
ponen el Ayuntamiento. 

Si al cumplir loo setenta afios el Se
oretario tuviese más de diez y menos 
de veinte de servioios podrá continuar 
deaempefiiudo su cargo hasta cora pie 
tar este tiempo, previo expediente de 

capaoidad que deberá instruirse todos 
los afios y siempre que el resultado de 
éste le sea favorable. 

Artíoulo 45. E l haber de jubila
ción será las dos quintas partas del 
mayor sueldo disfiutado en activo, du 
rao te dts afios, a los veinte de servi
cios; lastres quintas partes a los vein
tioinco y las cuatro quintas paites a 
los treinta y cinco. 

Para los efectos de jubilación se 
computarán todos los servicios presta
dos en Secretarías de Ayuntamiento 
en oargos de Jefes, Ofioiales o Auxi l i a 
res de plantilla. 

E n ' aso de jubilación forzosa por 
edad se considerará oomo regulador, 
pata determinar los derechos pasivos, 
el sueldo que el interesado se encuen
tre disfrutando. 

Articulo 46. Cuando en el A y u n 
tamiento en que on Seoretario prests 
sus servicios éste no cuente los veinte 
aflos de ant igüedad al jubilarse, los 
haberes de jubilación aeran satisfechos 
por todos los Ayuntamientos en que 
haya desempeñado cargo de Seoreta
rio, Jefe, Ofioial o Auxi l i a r de planti
lla, proporoiona'raente ai tiempo de 
servioios y sueldo disfrutado en cada 
uno de ellos. 

A este efeoto y sirviendo de base la 
hoja de servicio justifioada con las 
oportunas oertificaoionea que deberá 
presentar el interesado, se practicará 
el oportuno prorrateo por la Direo
oión General de Administración, que 
lo oomunieará a las respectivas Corpo
raciones. 

E l Aloalde Presidente del Ayunta
miento en el que la jubilación haya 
sido aoordada exigirá el pago de la 
parte que haya correspondido a les do
ma», debiendo, en oaso de demora, 
ponerlo en cono ai miento del Ministe
rio de la Gobernación para que éste 
obligue por los medios que estime 
oportunos, inolu&o el apremio, a sa
tisfacer la oantidad adeudada. No obs
tante, el haber de jubilación seiá abo
nado integra y meúsualmente por el 
expresado Ayuntamiento, oon inde
pendencia de las gestiones que éste 
practique oon las restantes Corpora
ciones para el cobro de sus caobas res
pectivas. 

Art ículo 47. Los Ayuntamientos 
ooncederán a las viudas e hijos de los 

Seoretarios a que se refiere el artíoulo 
anterior, que a l falleoer oontasen 
veinte aflos de servicios, pensión de la 
cuarta parte del mayor sueldo disfru 
t i ) por el causante durante más de 
d<.s aflos. 

Cuando el Secretario falleciese sin 
oumplir los veinte afios de servicios se 
ooncedei á en calidad de socorro a su 
viuda e hijos el importe de dos men
sualidades como mínimo. 

Cuando los servioios se hayan pres
tado en diferentes Ayuntamientos, 
Cada uno do ellos satisfará la parte 
que le corresponda, lo mi&mo que en 
los oasos de jubilación antes mencio
nados. 

E n lo que no esté previsto por este 
articulo regirá la legislaoión aplicable 
a las Clases pasivas del Estado. 

Art ículo 48. Tauto lo dispnesto en 
este Reglamento respeoto a la edad 
para la jubilación, oomo lo concernien
te al haber pasivo de los jubilados y de 
las pensiones a sus viudas e hijos, se 
entenderá sin perjuicio de !o eatable-
oido en los Reglamentos que los Ayun
tamientos tengan aprobados, siempre 
que sos disposiciones resulten más fa
vorables al Seoretario. 

C A P I T U L O V I 
Correcciones disciplinarias . — Suspen

siones y destituciones 
Artíoulo 49. Los Secretarios de 

Ayuntamiento incurrirán en respon
sabilidad oivi l , administrativa o pe
nal, según la naturaleza de la falta, 
omisión o cansa que la motive. 

Sólo podrán ser destituidos de sus 
destines desde la publioaoión de este 
R glamento, por las oan»as qne deter
mina el artículo 237 del Estatuto; por 
vicios o actos reiterados que lea hicie
ran desmerecer en el concepto públioo, 
y por reincidencia por teroera vez dis
ciplinariamente oorregida. 

Artíoulo 60. Se considerarán fal
tas leves para los efectos del artículo 
anterior. 

1. a L * no asistencia a la oficina sin 
oau-a justificada y sin haber obtenido 
la correspondiente licenoia. 

2. a L a desobediencia e insobordi 
nació i no reiteradas, y de los ouales no 
se hubiese seguido perjuioio para los 
servioios e intereses munioipales; y 

3. a L a ía l 'a de laboriosidad y oelo 
en el desempeño del cargo comproba
da en debida forma. 

Art íoulo 51. Las faltas leves serán 
oastigadas por la Comisión Permanen
te oon aperoibimiento o multa, que no 
podrá exceder del haber de diea d ías . 
L a imposición de la multa requiere un 
expediente previo, en el que será ne
cesaria la audiencia del interesado. 

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instruooión tamben del opor
tuno expediento, con suspensión de 
emplea y sue'di por treinU días, que 
podrá abordar la Comisióa Permanen
te, dando ouenta al Ayuntamiento Ple
no en la primera sesión que celebre, 
O oon destitución. E l Ayuntam ento 
aprobará o levantará la suspensión 
impuesta y acordará, si procede, que 
se amplíe el expediente para elevar la 
suspensión a destitución. Mientras no 
se resuelva el expediente de destitu
ción cont inuará la suspensión del Se
oretario; pero no podrá mediar más de 
dos meses desde que se incoe dioho 
expe tiente hasta que se resuelva, en
tendiéndose que la suspensión queda
rá sin efeoto una vez transcurrió o ese 
plazo. 

(Continuará) 

R E A L O R D E N 
I ' tmo. Sr.: Creada en el Ministerio 

de Trabajo, Comercio e Industria, en 
la Jefatura Superior de Comeroio y Se
guros, la Seooión de Estadístioa C iner
cia 1, en el la han de reunirse todos los 
datos e informaciones qu* c mpendian 
el desenvolvimiento de la aotividad 
comercial interna de la Nación. Para 
ello constituye base indispensable el 
conooimiento de las cantidades de pro
ductos existentes en el p«ís, la distri
bución de ellos y los precios a que se 
c tizan en los principales centro* de 
contratación, estadística que permit irá 
inventariar la ouantía y el val r de la 
producción, s i no en todas sus múl t i 
ples y varias manifestaciones, en loe 
artículos de mayor y máa necesario 
consumo. 

L a estadística de referenoia no ten
dría, sin embargo, toda la utilidad a 
que debe aspirarse ni serviría a loa 
Gobiernos y a produotores y consumi
dores de dooumento informativo apro
vechable, ai no estuviera dotada da 



movilidad y de oportunidad, que en
t rañan renovaoión y raoopilacióa cous-
tantes. Y para el éxito de tan difíoil y 
compleja labor, no aólo ee requiere el 
eefaerzo de loe funoionarios afectos al 
servicio, aino la colaboración de los 
particulares y la ayuda diaria de Go 
b «madores Oiviles, Delégalos guber 
nativos, Juntas de subsistencias, A l 
caldes y Secretarios de Ayuntamiento, 
que como organismos oficiales ofreoen 
las mayores garant ías y disponen de 
espeoiales medios de estudio e i i for
mación. 

Por todo lo cual, 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi

do disponer: 
1.° Por los señores Aloaldes-Presi-

dentes i e todos los Ayuntamientos de 
Espafia se remitirán los días 1, 10 y 
20 de oada mes, debidamente diligen
ciados, al Negooiado de Trabajo, Co
meroio e Industria del Gobierno Oiv i l 
respectivo, estados análogos a los in 
Bertos al pie de esta Real orden, sien
do aquel Negooiado el enoargado de 
reexpedirlos, en el dia de recibo, a la 
Jefatura superior de Comeroio y Se 
guros (Sección de Estadística Comer
cial). 

2. ' Qae en los estados de referen
cia pueden formular los Alcaldes to 
das cuantas observaciones estimen 
pertinentes para el mejor conocimiento 
de los hechos objeto de la investí 
gaoión. 

3. ° Que todas las Juntas de Sub

sistencias, inoluso ls central, remitan 
copia de cuantos antecedentes de esta
dística reúnan a la Jefatura superior 
de Comercio y Seguros, dentro de los 
tres diae siguientes a la fecha de les 
mismos. 

4.* Qae los Gobernadores Civiles 
ordenen la inserción de esta Real or
den en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las 

provincias. 
De Real orden lo digo a V . I . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I . muohos afios.—Madrid, 
6 de septiembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria. 

ÍIII5TEF10 BE TRABAJO. CQMERCIQ E INDUSTRIA Jefatura Superior de Comercio j Seguros 

S E C C I Ó N D E E S T A D Í S T I C A C O M E R C I A L 

Provincia de Ayuntamiento de 

(1) decena del me» de /.... de 19. 

Importado (8) durante la decena j 

Existenoias en principio de decena 
Prodncido o reoolectado durante la deoena 

Por vía terrestre . . . 
Por vía m a r í t i m a . . . 

T O T A L . 

T R I G O 

(2) 

Consumido durante la decena (consamo y siembra) 
_ • #a% a i j I I*or vía terrestre Exportado (4) durante la deoena j P o r v í a m a r í t i m f t . 

T O T A L . 

Existencias para la decena siguiente 
Eo el mercado local 

Precios. Sobre carro, vagón o mueble. 

HARINA 
DE TRIGO 

12) 

CEBADA 

(2) 

CENTENO 

(2) 

A V E N A 

(2) 

de de 19. 
E L A L C A L D E , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Comunicaciones 
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Autorizada esta Direooión General 
por Real orden de fecha 5 de septiem-
bie del oorriente afio para oelebrar una 
tubas ta para adquisición de impresos 
necesarios para ol servicio durante el 
ejercioio económico de 1921 25, a oon-
ti «nación se inserta el pliego de condi
ciones qne ha de servir de base a la 
mencionada subasta. 

Pliego de condiciones para contratar, 
por medio de subasta pública, el sumi 
nistro de los impresos de mayor consu
mo necesarios para el servicio duran
te él ejercicio económico de 1924 25. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
1.* L a Dirección General de Comu

nicaciones (Sección de Telégrafos) 
contrata, por medio de subasta públi
ca, los suministros siguientes: 

Impresos telegráficos 
Ouatro millones de ejemplares del 

impreso modelo número 4 (hojas para 

sarvicios expedidos, recibidos y de es-
oala), a 4,50 pesetas oada millar. 

Cinoo millones de ejemplares del 
impreso modelo número 5 (hojas para 
partes diarios), a 3,75 pesetas millar. 

U n millón de ejemplares del impre
so modelo número 6 (hojas de recorrí 
da), a 3,75 pesetas oada millar. 

Un millón de ejemplares del impre 
so modelo número 7 (registro de tele 
gramas privados interiores expedidos), 
a 20 pesetas oaia millar. 

Quinientos millares de ejemplares 
del impreso modelo número 8 (regis
tro de telegramas interiores recibidos), 
a 20 pésetes oada millar. 

Quinientos millares de ejemplares 
del impreso modelo nú cero 8 bis (re
gistro de telegramas interiores recibi
dos, en hoja), a 10 pesetas oada millar. 

Quinientos millares de ejemplares 
del impreso modelo número 9 (regis 
tro de telegramas oficiales interiores, 
expedidos y reoibidcs), a 20 pesetas 
cada millar. 

Doscientos cinouenta millares de 
ejemplares del impreso modelo núme
ro 10 (registro de los telegramas i n -

I 

(1) Primera, segunda o tercera decena del mes.— (2) Caso de no expresarse las cantidades en quintales métricos, se indicará la medida 
empleada, haciendo constar por nota su equivalencia en kilogramos. — (3) Indfquese por nota loa principales lugares de donde procedan las 
importad nes.— (4¡) Indiquese por nota los principalea lugares a donde se dirijan las exportaciones. 

ternsoionales expedidos), a 20 pesetas 
oada mil lar . 

Doscientos cinouenta millares del 
impreso modelo número 11 (registro de 
los telegramas internacionales recibi
dos), a 30 pesetas cada mil lar . 

Dosoientos oincuenta millares de 
ejemplares del modelo número 12 (re* 
gistro de los telegramas internaciona
les de esoala), a 20 pesetas cada millar. 

Doscientos cincuenta millares del 
impreso modelo número 13 (registro 
de los telegramas cambiados directa
mente con estación extranjera), a 20 
pesetas oada millar. 

Doscientos cincuenta millares del 
impreso modelo número 37 (nóminas 
mensuales de personal, encabezamien
to), a 20 pesetas oada millar. 

Quinientos millares del impreso mo
delo número 38 (centro de nóminas), a 
20 pesetas oada mi lar. 

Impresos para telefonía interior 
Quinientos millares de ejemplares 

del in< dflo número 1 (hojas de telefo
nemas expedidos), a 4 pesetas cada 
millar. 

Quinientos nil'ares de ejemplares 
del modelo número 2 (hojas de tele
fonemas recibido•), a 6 pesetas cada 
millar. 

Cien millares de ejemplares del mo
delo número 5 (registo, avisos, confe
rencias), a 20 pesetas cada millar. 

Cien millares de ejemplares del mo-
de'o número 6 (registro, avisos recibi
dos), a 20 pesetas oada millar. 

Impresos para giro telegráfico 
U n millón de impresos del modelo 

número 1 (hojas giros expedidos), a 
4,50 pesetas oada millar. 

U n millón de impresos del modelo 
número 2 (recibos para los expedido
res), a 3,75 pesetas oada millar. 

Ciento oincuenta millares de impre
sos del modelo número 3 (carpetas g i 
ros expedidos), a 20 pesetas cada 
millar. 

Ciento cincuenta millares de impre
sos del modelo número 4 (carpetas gi
ros reoibidos), a 20 pesetas cada 
millar . 

U n millón y medio de impresos del 
modelo número 5 (h<<jas giros recibi
dos), a 7 pesetas ca la mular. 

Doscientos oincuenta millares de 
impresos del modelo número 6 (factu
ras de entrega), a 3,50 pesetas cada 
millar. 

Cien millares de impresos del mode
lo número 8 (faoturas devoluoión), a 
3,50 pesetas cada millar. 

U n millón y medio de ejemplares 
del modelo número 23 (acuses de reci
bo), a 3,50 pesetas oada millar. 

Dos millones de ej mplares del mo
delo i úmero 21 (contii mación de giro), 
a 4 pesetas oada millar. 

E l suministro de los impresos tele
gráficos consti tuirá un lote, y el de los 
impresos para teiefmía interior y giro 
telegráfico otro, independiente oada 
uno Oe ambos lotes, a cuja adjudica
ción conjunta o sepa i a lamente podrán 
optar los licitadores, oon sujeción a ias 
dei.iás condiciones especificadas en 
este pliego. 

2. a L a subasta se celebrará el día 
13 de octubre del presente afio, a las 
once de la mafiana, en el Palacio de 
Comunicaciones, b»jo la presidencia 
del ilustrísimo sefior Director general 
O funcionario en qui n delegue para 
representarle, con asistencia de k s 
Jefes de la 4." División, del Negociado 
14, y de un Notario público, con soje-
oión a lo preceptuado en las Leyes de 
14 de i> brero de 1907 y 1.° de julio 
de 1911. También asistirá oomo Asesor 
el Abogado del Estado asignado a esta 
Direooión general. 

3. * Desde las onoe a las onoe y 
quince minutos se presentarán ante ia 
Junta de subasta los pliegos que con
tengan las proposiciones que formulen 
los lioitadores. Estos pliegos irán con
tenidos bajo sobre cenado, en coya 
cubierta se expresará el nombre deL 
que haga la proposio'ón. 

4. * Los pliegos se numerarán p< i 
el orden de su presentación, y para 
que sean admitidos habtán de presen
tar los licitados en pliego separado: 

Primero. E l resguardo del depósito 
provisional constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
de provincias, en metáhoo o en efeotos 
públicos, para presentarse a la subasta. 
L a cuantía de este depósito será la de 
2.0C0 pesetas por cada lote. Si el de
pósito se hiciera en efeotos públicos, 
se computarán los valores en que se 
constituya, con sujeoión a lo dispuesto 
en el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos y en el Real deoreto de 
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29 de agosto de 1876 o tea al preoio 
medio que los valorea depositados ha
yan tenido en el mea anterior al en 
qae ae constituya el depósito, a no ser 
que se constituyese en denda amorti-
cable admisible por todo sn valor no
minal, oon arreglo a las disposiciones 
legales que las hayan creado. A h a 
documentos anteriormente citarlos se 
unirá también una eer tñcaoión del D i 
reotor o Gerente de la Empresa, Com
partía o Sooiedad que asistan a la l ic i 
tación, haciendo oonstar que no for
man parte de las mismas ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tículos 1.° y SÍ.' del Real decreto de 12 
de octubre de 1923, siendo desechadas 
las proposiciones que no vayan acom
pañadas de estos requisitos. 

Segundo. R e o i b o o dooumento 
equivalente que aoredite haber satis
fecho el importe del último trimestre 
por la oontribución industrial y de co
mercio. 

Teroero. L a célu 'a personal co
rriente del licitador. 

Cuarto. Documento justificativo de 
haber cumplido lo que determina la 

¡Real ord-n de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 30 de julio de 
1921, referente a retiros obreros. 

; 5.a L*s proposiciones se redactarán 
I en papel de la clase octava y se ajusta 
Irán exactamente al modelo qu1) se iu -
I Berta al final de ette pliego, expresan-
Ido en letra el precio a que se ofrezca 
I realizar el servido. 
| Si los proponentes no se presenta
ren en persona deberán acompañarse 
líos dooumento? que justifiquen la re
presentación de loa que eu su nombre 
I concurran al acto, mediante poder en 
¡debida forma. 
I G.* A las onoe y quinoe minutos de 
• la maflana, el Presidente de la Junta 
Ida subastas declarará terminado el 
• plazo hábil para la presentación de 
I proposioiones, procediéndoee a dar lee-
liara de las mismas en alta vos. E l 
•Notario que asista a la subasta levan-
• tara el aota correspondiente, que será 
•firmada por los individuos que com-
Ipouen la Junta y aquél o aquéllos a 
•quienes se adjudique provisionalmen-
• te el suministro. Los pliegos que no 
• cumplan alguno de los anteriores re-
Iquisitos serán desechados, y se adjudi-
Icirá provisionalmente el servicio al 
• firmante de la proposioión que mejor 
•precio ofrezoa, y ai hubiese dos o más 
•iguales se verifioará la lioitación por 
•pojas a le llana, durante el térmiuo de 
• quince minutos, entre los autores da 
•aquellas proposiciones, decidiéndose la 
laijudicación por sorteo si dentro de 
•dieh > plazo subsistiese la i g u a l i a l . 
• 7.a E l licitador o lioitadores a quie-
Inés se haya adjulioado el servioio o 
•servioios, procederá a la constitución 
•de la fianza definit'va (qu* será el 10 
•por 100 dol total importe de la adjudi-
•oación), dentro del plazo de ooho días, 
• & contar desde el siguiente al en que 
V e l e notifique la adjudicación, y debe-
I r á otorgar la correspondiente escritura 
•«entro de otro plazo igual, contados 
•desde el día siguiente al en que obre 
•en so. poder el resguardo que la C >ja 
•de Depósitos le expida. 
I 8.a Todos los resguardos de fianza, 
•acepto los pertenecientes al adjudioa-
•tario y al o les firmantes de protestas, 
l i l a s hubiese, serán devueltos antes 
• Ü 9 darse por terminado el aoto, así 
l° iao los demás dooumentos que acom
pañen a las proposiciones. 
I 9.a Si transcurriesen los plazos se
ñalados en la condioióo 7.a, sin que el 
•untador a quien se hubiera adjudica-
V o e l servicio constituyese la fianza o 
• ° otorgare la escritura a que en la 

misma oondioión se alude, por cansa a 
él imputable, se considerará nnla la 
adjudicación, y quedará a costa del 
mismo rematante. 

Los efectos de esta deolaraoión con 
arreglo al artíou'o 51 de la ley de Con 
tabilidad de 1.* de julio de 1911, serán: 

Primero. L a pérdida de la garant ía 
o depósito de snbasta, que desde luego 
se adjudicará al Eitado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora en el servioio. 

Segundo. L a oelebraoión de un 
nuevo remate, baj > las misma* oon l i 
ciones, pagando el primer rematante o 
rematantes la diferencia del primero 
al segundo. 

Teroero. No presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la A d m i 
nistración efectuará el servicio por su 
cuenta o por contratac ón direota, res
pondiendo el rematante del mayor gas 
to que roasione, con respeoto a eu pro
posioión. 

10. E l incnmpliento por parte del 
contratista de cualquiera de las condi
ciones detalladas en este p'iego, dará 
lugar a la rescisión del oontrato, y en 
ebte caso, atendida la urgencia de los 
servioios, los ouales, por so especial ín
dole, no pueden demorarse hasta la ce
lebración de nueva subasta pública, 
deberá precederse a r¿alizatlos por 
administración, a perjuicio del contra
tista, en la forma que estime la Direo
oión General, a cuyo fin se aplicará la 
fianza prestada a cubrir el mayor ges
to que ocasione, y si esto no fuera bas 
tante, se procederá contra sus bienes 
por la via de apremio, para el resarci
miento de los perjuicios que ooasione a 
la ITao enda, todo de oonformidad con 
lo presoripto en el R al decreto de 27 
de febrero de 1852 e Instrucoión de 15 
de septiembre del mismo afio. 

11. E l oontratista se compromete 
a pagar los gastos signientes: * 

Primero. E l importe del papel se
llado y derechos del Notario que auto
rice el aoto de la subasta y la copia del 
acta de la misma. 

Segundo. Los dereohos de publi
cación del anuncio del mismo en la 
Gacela de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Teroero. Los gastos de otorga

miento de escritura, primera oopia y 
dos más, todas para la Direoción Ge
neral. 

Cuarto. E l impuesto de derechos 
reales, el uno 20 por 100 de pagos al 
Estado, as í como el impuesto de tim
bre que exija la escritura y el que se 
liquide por la cantidad en que exceda 
el precio del suministro de 50,000 pe
setas. También veudrá obligado a pa
gar cuantos impuestos s an exigibles 
por razón del suministro objeto del 
contrato. 

12. E l contratista hace expresa 
renuncia de toda clase de fueros y 
privilegios, y se somete a la jurisdic
ción administrativa, y, en su oaso, a 
la coatenoioso-administraiiva, para la 
resoluoión de todas las cuestiones a 
que diera logar la ejecac'óa del oon
trato. 

13. E l pago de los impresos se 
efectuará una vez entregado todo el 
pedido, mediante libramientos expedi
dos a favor del contratista. No obstan
te, el contratista podía solicitar, si le 
conviniese, que se expidan libramien
tos parciales por el importe de la mi
tad de oada uno de 1 s impresos objeto 
de la subasta, una ves que hayan sido 
entregados. 

CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
14. Los modelos objato de esta su

basta deberán oonfecoionarse en forma, 

tamaño y cempoaioión con sujeoión a 
los modelos que estarán de manifiesto 
en el Negociado 14 de la Dirección 
General de Comunicaciones, Seooión 
de Telégrafos, todos los días labora
bles, desie las once a las dooe horas. 

15. E l importe de los impresos 
que se adquieran no p drá exceder de 
171.225 pesetas. 

16. La entrega de los modelos im
presos deberá, empezar a realizarse, 
libre de todo g«sto, en el almacén de 
esta Direcoión General. sito en la oalle 
de Galileo, números 6 y 8, en eata 
Corte, en días laborables y durante las 
horas de ofioina, en el improrrogable 
plazo de 1.* de enero a fin de febrero 
del próximo afio de 192é, entregando 
la mitad de cada mo lelo en el rn s de 
enero y la otra m i u d en el de febrero. 

No obstante lo sefialado en la condi
ción anterior, si el oontratista fuera 
un industrial establecido fuera de esta 
Corte, la Dirección General podrá ha 
oerse oargo de los impresos en la lo 
calidad de su establecimiento, si la 
Secoión de Telégrafos dispone de looal 
para almacenarlos o en los almacenes 
de 1 e6 Seooionea de Barcelona, Bilbao, 
Córdoba y Santander, en las mismas 
condiciones que para las entregas en 
Madrid. 

17. E l modelo sefialado con el nú
mero 4, se entregará encuadernado al 
canto en blocka de 100 hojas, con un 
cartón de dos milímetros de grueso 
mínimo en lá parte inferior y en pa
quetes de diez cuadernos o blocks. Kl 
modelo número 2, para telef >nia inte
rior, se e n c u a d e r n a r á en la misma for-
m% que el anterior, debiendo también 
entregarse en paquetes de diez bloekf. 

E l modelo número 5, para giro te 
legráfioo, irá trepado y numerado en 
su encuademación en bl< cks de 200 
hojas y en la mi«ma forma que los 
dos modelos anteriores. Los modelos 
números 23 y 24 también para giro te
legráfico, se enonadernarán en blocks 
de 200 y 100 h"jas respectivamente, 
en la misma forma y oondioión que los 
anteriores, pero c sidos con alambre. 

Todos los demás modelos de la su
basta deberán entregarse en paquetes 
de 1.000 ejempla res. 

E l oontratista o contratistas se obli
gan a reponer en el preciso término de 
cuarenta y ocho horas hábiles, los im 
presos que les fueran rechazados, por 
no ajustarse a laa condiciones estipu
ladas en el reconocimiento practicado 
por el funoionario o funoionarms que 
la Dirección General d sign-, y a pre
sencia de nn funoionario del Tribunal 
Supremo de Hacienda, previamente 
citado al efecto. 

18. E l contratista o contratistas 
quedarán exentos de toda responsabi
lidad por la demora o faltis en que in 
curran al efeotuar el 0<intrato, cuando 
una u otra fueren debidas a fuerza ma
yor o oaso fortuito, que la Direcoión 
General apreciará con arreglo a las 
jnstifioaoiones que presente, pero con
servan lo en todo caso la facultad de 
declarar rescindido el contrato. 

19. E l oolor del papel a emplear 
en los modelos uno y dos para telefo
nía interior s e r á amarillo. E n los mo
delos uno y ocho para giro telegráfico 
será nzul; para el resto se empleará el 
de color blanco, y tanto uno como 
otro, d-b-rán estar perfectamente sa
tinados, sin pelos ni barbas que á ti 
cuiten la perfecta escritura a mano, 
y tanto en sat ínalo Oomo en color, 
deberán presentar la superficie peif^o 
tamente uniforme; su grueso mínimo 
será el que corresponda a un p?so de 
70 gramos por metro cuadrado. L a 

impresión se hará precisamente en ne
gro, excepto jos modelos número cua
tro telegráfico, y oinco para giro tele-

( gráfico, que se harán en tinta roja. 
20. E l importe total de los impre

sos no excederá de 171.225 pesetas, 
distribuidas en la siguiente forma: 
123.0C0 pesetas, para Jos modelos del 
servicio telegráfico; 9.000. para los 
modelos del aervicio de telefonía inte
rior, y 39.226, para los modelos del 
servioio de giro telegréfioe. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de .., por bi o 

como ... de .... se oomprc mete a facili
tar a la Direoción General de Comuni
caciones (Sección de Telégrafos) los 
impresos del modelo telegráfico núme
ro o telefónioo interior o para giro 
telegráfico (según lote o lotes que de
see oontratar) que sean necesarios du
rante el afio económico de 1-21 25, con 
estricta sujeción al pliego de condioio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
de fecha (la que sea), y conf rme a los 
modelos que declara conocer, por el 
preoio de ... pesetas (en letra) el millar 
de les modelos números (aquí el nú
mero de los modelos que aesee con
tratar). 

Madrid ... de ... de 1924. 
E l lioitador, 

Madrid, 5 de septiembre de 1924.— 
E l Director general, José Tafur.— 
Aprobado.—El Subsecretario de Go
bernación, Martínez Anido. 

( E . - 6 0 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado» de primera instancia 

B U E N A V I S T A . 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia diotada en este día por el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en el 
procedimiento especial sumario incoa
do a nombre de D . Pablo García Re
dondo y Díaz, oontra D . Jaime Perpi-
fiá Fer ré , sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de novecientas 
pesetas, intereses y costas, se saoa a 
la venta, en públioa subasta, por p r i 
mera vez, preoio de dos mil pesetas y 
término de veinte días, la finca hipo
tecada consistente en la cuarta parte 
proindivisa de la siguiente: 
Un terreno situado en término de Cha

mart ín de la Rosa, partido de 
Colmenar Viejo, en esta provin
cia, al sitio llamado camino A l t o 
de Chamart ín o de la Castella
na, procedente de la tierra l la 
mada el Segov.ano. Comprende 
una área superfioial de dos m i l 
seiscientos un metros cuadra
dos setenta y oohos deoímetros 
cuadrados y sesenta y seis cen
tímetros, equivalentes a treinta 
y tres mil quinientos doce pies 
cuadrados; linda: al Norte y 
Este, oon tierra de D. Fel io ia-
no Muñoz; O aste, tierra de don 
Gabino Stuj k, y Sur, terreno 
de D . Pedro Zorr i l la . -

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante eate dicho 
Juagado, s • ha sefialado el dieciséis de 
octubre próximo, a las onoe, anun
ciándose por edictos y previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oons'gnar el 
diea por ciento, por lo menos, de dicho 
preoio; que los autos con la certifica
ción de la última inscripción de domi-
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nio y de gravámenes expedida por el 
sefior Registrador de ia Propiedad, con 
feoha veintisiete de junio últ imo, se 
pondrán de manifiesto al que lo solici
te como Imitador; que los licitadores 
habrán de scept-r como bastante la t i 
tulación que de dicha oertifioación 
apartoe, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y pr» ferentes, si las hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subbiatenUs, y el rematante twbrá de 
aceptarlos tau>bién quedando subroga
do en las responwabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate, y qne no se admiti
rán postu'as qne no oubran el expre
sado tipo de la subasta. 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u 

E l Juez de primera instanoia, 
Joaqu íu Díaz Cañábate 

(A.—1.000) 

Por el presente, y en virtud de pro 
videnoia d otada en este día por el 
Jnzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en 
los autos ejeoutivos que se siguen a 
nombre de L). Luis Monedero Carril lo, 
oontra D Ricardo Seguer Aravaoa, 
sobre reclamación de treinta y oinco 
mi l pesetas, se saca a la venta, en pú 
blica subasta, por el precio de ochenta 
y nn mil t escieatts veinte pesetas, la 
participación embargada al deudor, 
consistente en dos cuartas partes de la 
oasa número dooe de la oalle de la 
Palma, de esta Capital; que linda: por 
la derecha, entrando con la casa nú
mero diez, propiedad de D. Pascual 
Lifián; por U izquierda, oon la número 
catorce, propiedad de D . Manuel 
Agüero , y por el testero, con las nú 
meros siete y nueve de la oalle de 
Velarde, pertenecientes a D. Antonio 
Botella y D . Antonio Serantes, respec
tivamente; tiene de superficie ouatro 
cientos cuatro metros oincuenta y sie
te oeutím'-trus cuadrados. 

Para ouyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día catorce 
de octubre próximo, a las once, anun
ciándose por edictos, y previniéndose: 
que no Readmitirán postnras que no 
cubran las dos teroeras partes de su 
avalúo, pud endose hacer el remate a 
oalidad de oed-r o a un teroero; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar el diez por 
ciento, por lo menos, de dioho preoio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los tí tulos de propiedad han sido 
suplidos por certifioaoión del Registro 
y estarán de manifiesto oon los autos 
en la Seoretaría para que los puedan 
examinar los que quieran tomar parte 
en dicho aoto, previo pago de los de 
rechos correspondientes, debiéndose 
conformarse ton dichos t í tulos y sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros, y que las oargas o gravámenes 
anteriores o preíereutes, al orédito del 
aotor, continuarán subsistentes, enten 
diéodose que el rematante los aoepta 
y queJa subrogado en las responsabili 
dades de l< s mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Madrid, nueve de septiembre de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u 

E l Juez de primera instanoia, 
Jouquin D í a z Callábate 

(D.—128) 
C O N G R E S O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D. Luis de Santiego, en nombre de 
D . Bartolomé Sánchez Castañedo, con
tra D . Manuel Bernabeu, se sacan a la 
venta, en pública subasta, tres ooohes 
y dos caballos, que han sido tasados 
en cnatro mil ochocientas p setas. 

E l acto de la subasta teudrá logar 
en dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castalios, número uno, princi
pal, el día veintinueve del aotual, a las 
dooe horas, y se advierte a los l icita-
dore*: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá hacer
se a oalidad de oederlo a un tercero, y 
que pata tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en la 
m< sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti 
dad igu-tl, por lo menos, al diez por 
ciento efeotivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no s-rán admitidos. 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P D . 

Gabriel Arredondo 
E l Juez de 1.a instancia, 

V.° B.° 
Eduardo Ruiz 

(D.-127) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el sefi>r Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se hace saber ha 
ber sido estimada la denuncia formula
da por D. Ado fo Fernándes y Lopes 
Román, sobre extravío o sustracción 
de ouatro t í 'u los de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior; uno de la se 
rie E , número 8.472; dos de serie D, 
números 13.579 y 13 580, y uno de la 
serie C, número 118 861, siendo el úl
timo oupón cobrado el correspondien
te al mes de abril úl t imo, y cuyos va
lores pertenecían a la esp »aa del de
nunciante, dofia Milagros Pinero He-
brero, por herencia de su padre don 
Juan Pifiero Sicil ia , y en su vir tud se 
ha acordado la publicación del presen
te para qoe, dentro del té rmino de 
nueve días, pueda comparecer el tene
dor de los mencionados valoree a con
tradecir la denunoia; apercibido que, 
de no verificarlo, le rearará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

P . S . 
Gabriel Arredondo 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Luis de Blas 
(Núm. 2.381) (C—150) 

C H A M B E R I 
E n virtud de auto diotado en el ex 

podiente de suspensión de pagos del 
Banoo Matritense, ha sido aprobado el 
convenio presentado por dioho Banoo 
oon sus acre dores y mandado estar y 
pasar por él, consistente en el pago 
total de los crédit s a los mismos, en 
seis afios, o sea el quince por oiento 
del importe total de los créditos: el 
primer afio, empezando por el día pr i 
mero de dioiembre del actual; otro 
quince por ciento, el segundo »n ; 
otro quinoe por oiento, el tercer afio; 
otro quinoe por oiento, el ouarto afio; 
el veinte por oiento, el quinto afio, y 
otro veinte por oiento, el s<xto afio, 
sin devengar intereses dorante la es
pera, haciéndose los pagos el mes de 
dioiembre de oada afio y garan tizándo

se el pego de las dos primeras anuali
dades con la parte que ee obtenga por 
la venta del inmueble después de pa
gadas las cargas q e le afectan, nom-
blaudóse un interventor aoreedor para 
velar por el cumplimiento de la obli 
gación e intervenir en el pago de los 
plazos de los dos primeros afios, y nn 
acreedor accionista de la Central y 
otro aoreedor accionista en cada una 
de las ofioinas, para cuidar del exacto 
cumplimiento en los cuatro afics res
tantes, sin devengar sueldo, dietas, 
ni oomisiones por el desempeño de di
cho cargo, reservándose el Banco la 
facultad de pagar por oompleto a sus 
aoreedotes en menor tiempo del sefia 
lado, aumentando el tanto por ciento 
a pagar o sumando el importe do los 
p'azoH para abonarles en un solo afio, 
sin poder htcer preferencia en favor 
de ninguno de sos aoreedores, sino 
que todos han de oobrar en la misma 
proporción y peroentaja. 

L o que se pone en conocimiento de 
los interesa los en la suspensión de pa
gos dioha, que se tramita en este Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Muzas, 
a los ef otos oportunos. 

Madrid, nueve de septiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas 
V . * B.° 

E l sefior Jues de 1.a instanoie, 
R . Porrero 

(A. -1 .001) 

L A CORÜÑA 
E a virtud de providencia diotada 

el día catorce del actual por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de L a Corufia, Seore
taría del que autoriz», en expadiente 
de declaración de herederos abintesta 
to de D . José Fernández López, de 
ouarenta y seis años, soltero, propieta
rio, natural de L a Corufia, hijo de don 
José y de dofia Guillerma, difuntos, 
ouyo expediente promovió D . Francia* 
co Javier Fol la Cisneros, oomo repre
sentante legal de su esposa dofia Gu i 
llerma Fernández López, ee hace sa
ber al públioo el fallecimiento del don 
José Fernández López de las circuns
tancias expresadas y sin testar, ocu
rrido en Madrid, el diez de marso úl
timo, y que en dicho expediente se 
solicita se deolare úoiecs y universa
les herederos del l \ J O E Ó , a sus her
manos de doble vínculo doña Francia 
ca, D . Antonio, dofia Marfa del Car
men, dofia Rosa, dofia Conoepción y 
dofia Guillerma Fernández López, y 
se llama a los que ss crean con igual o 
mejor dereoho a dicha herencia, para 
qae comparezcan ante este Juzgado, a 
redamarlo dentro de treinta días. 

L a Corufia, dieciséis de agosto de 
mil noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Antonio Coloeiro Valles 

V.° B.° 
E l Ju?z de primera instanoia, 

(Firmado) 
(A.—1.003) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n virtud de lo acordado por el se

fior Juez munioipal suplente del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
autos de juioio verbal que ante el mis
mo penden a instanoia de D. Desiderio 
Pérez Algora, mayor de edad, emplea
do, de esta vecindad, contra D . Fer
mín Loriga y Undabeytia, también 

mayor de edad, Abogado y veoino de 
esta Corte, sobre pago de mil pesetas, 
costas y gastos, en ejeouoión de la s*rj 
tenoia dictada ee dichos autos, se sacan 
á la venta, en públioa subasta, distin
tos muebles embargados a dioho de
mandado, que han eidj tasados en la 
oantidad de novecientas oohenta pe
setas. 

Cuya subesta habrá de celebraras ea 
la Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la oalle del León, números ouarenta 
y ouarenta y dos, piso prinoipal, dere-
oha, el día diecinueve del aotual, a l&a 
once horas del mismo, advirtióndose a 
los licitadores que para tomar parteen 
la misma habrá de consignarse, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la expresada tasa
oión, y no ee admit i rán pisturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Madrid, a doce de septiem
bre de mil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . H . 

Federioo Ularquí 

v.° B . ; 
E l Juez munioipa 1, 

Andrés Pastor 
(A. -1 .002) 

Parpe Central_de_San!ilail Militar 
ANONCÍO 

Necesitando adquirir este Parque 
mi l k l a de algodón en paquetes de 
500 gramos, veinte piezas de gasa bi-
dre fila de ICO metros para compresas, 
cincuenta piezas de gasa hidrófita pan 
vendas, oien metn s de franela, tres 
mil paquetea de gasa de un metro y 
cien piezas de teji io de eambrio de 100 
metros para vendas, se anuncia al pú
blico p i ra que el que lo desee presente 
proposioiones para este suministro, las 
cuales deberán sex entregadas en la 
Jefatura del Detall del Establecimien
to, hasta el día 25 del actual, a las onct 
de su mafiana, en que sa verificará l i 
apertura de pliegos que podrá ser pre
senciada por los concursantes. 

Las condioiones téonico-legales » 
que hsn de sujetarse las o'ertas estarán 
de manifiesto en la Jefatura del Detall 
de este Parque, tofos los días labora 
bles, de onoe a trece. 

Madrid, 12 de septiembre de 1921 
E l Director, 

(E.—613) 

ayuntamientos 
N A V A L A F U E N T E 

L s terratenientes qu» luyan sufri
do alteración en sus riquezas rústica y 
uibana de este término municipal) 
presentarán haeta el día 20 de los co
rrientes las altas y bajas correspon
dientes, oon los títulos que justifique" 
de haberse satisfe. ho los pagos de 
trasmisión de dominio al Registro de 
la Propiedad, sin cuyo requisito no se 
admit irán, haciéndolo en el plazo ie* 
fialado, en la Seoretaría de este Aya»' 
tamieoto. 

Na valaf uente, 3 de septiembre 1924. 
E l Alcalde, 

Santiago García 
(Núm. 2.185) 


